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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE DURANGO 

 
Acta de la Sesión Pública Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango, celebrada el día 2 (dos) de mayo de 2013 (dos mil trece),  en la Sala de los 
Cabildos, en punto de las 18:00 horas, presidida por el C. C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, 
Presidente Municipal; con la asistencia de los CC. LIC. FERNANDO ULISES MORALES 
MONTENEGRO, Encargado del Despacho de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento; 
JULIO ENRIQUE CABRERA MAGALLANES, Síndico Municipal;  LIDIA HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ, Primer Regidor; DANIELA NEVÁREZ DE LA TORRE, Segundo Regidor; 
ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ, Tercer Regidor; IGNACIO SOTO CHAIREZ, Cuarto 
Regidor; CARMEN MARÍA DE LA PARRA MALDONADO, Quinto Regidor; ALEJANDRO 
BARDÁN RUELAS, Sexto Regidor; JESUS VALDEZ MARTINEZ, Séptimo Regidor; 
MARÍA ELENA RODRÍGUEZ GAVIÑA, Noveno Regidor; KAROL WOJTYLA MARTINEZ 
HERNANDEZ; Décimo Regidor; GABRIEL MENDOZA ÁVILA, Décimo Primer Regidor; 
TERESA SOTO RODRIGUEZ, Décimo Segundo Regidor; ALEJANDRO ARELLANO 
HERNÁNDEZ, Décimo Tercer Regidor; JOSÉ ANTONIO POSADA SÁNCHEZ, Décimo 
Cuarto Regidor; SERGIO SILVA LABRADOR, Décimo Quinto Regidor; FABIOLA EDITH 
HERRERA TORRECILLAS, Décimo Séptimo Regidor. Con la inasistencia injustificada de 
los CC. EZEQUIEL VALDEZ PAYÁN, Octavo Regidor; y MARTINA DE LA CRUS 
MARTÍNEZ, Décimo Sexto Regidor; I.- LISTA DE ASISTENTES Y DECLARATORIA DEL 
QUÓRUM LEGAL. Después de haber nombrado lista de asistencia el C. LIC. FERNANDO 
ULISES MORALES MONTENEGRO, Encargado del Despacho de la Secretaría Municipal 
y del Ayuntamiento; declara el quórum legal para celebrar la sesión. II.- DISCUSIÓN Y 
APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR. A continuación en uso de la 
palabra el C. LIC. FERNANDO ULISES MORALES MONTENEGRO, Encargado del 
Despacho de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento; solicita la dispensa de la lectura 
del acta de la sesión anterior y somete a votación el contenido de la misma. ACUERDO. 
Se aprueba por unanimidad. III.- DISCUSION Y APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DEL 
ORDEN DEL DIA. A continuación en uso de la palabra el C. LIC. FERNANDO ULISES 
MORALES MONTENEGRO, Encargado del Despacho de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento; somete a la consideración de los presentes la propuesta del Orden del Día. 
ACUERDO. Se aprueba por unanimidad. Quedando el siguiente: ORDEN DEL DIA 1.- 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y 
LEGISLACIÓN MUNICIPAL, QUE OTORGA ANUENCIA A LA C. HERMINIA PUENTE 
GUTIÉRREZ, PARA LLEVAR A CABO UN EVENTO DE PELEAS DE GALLOS EN EL 
POBLADO 15 DE MAYO, EL DÍA 18 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO. 2.- DICTAMEN 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL 
L.A.E. CRISTIÁN ELIUD FRANCO ÁVILA, REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIOS 
INDUSTRIALES Y COMERCIALES, S.A. DE C.V., REFERENTE AL CAMBIO DE 
DOMICILIO DE LA LICENCIA PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO 
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ALCOHÓLICO NÚM. 218. 3.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE 
AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL L.A.E. CRISTIÁN ELIUD FRANCO 
ÁVILA, REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES, 
S.A. DE C.V., REFERENTE AL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA LICENCIA PARA LA 
VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO NÚM. 614. 4.- DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL 
L.A.E. CRISTIÁN ELIUD FRANCO ÁVILA, REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIOS 
INDUSTRIALES Y COMERCIALES, S.A. DE C.V., REFERENTE AL CAMBIO DE 
DOMICILIO DE LA LICENCIA PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO 
ALCOHÓLICO NÚM. 505.  5.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS PARA REALIZAR ACTIVIDAD 
ECONÓMICA EN LA VÍA PÚBLICA. 6.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA A RADIO MOVIL DIPSA S.A. DE C.V., EL 
CAMBIO DE USO DE SUELO PARA LA INSTALACIÓN DE UNA ANTENA DE 
TELEFONÍA CELULAR EN CALLE NAZAS S/N L-C2, MP1, FRACC. LOS CEDROS 
RESIDENCIAL.  7.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO, AUTORIZA AL C. EDUARDO FAVELA ALVARADO, LA FUSIÓN DE LOTE EN 
LA COL. 20 DE NOVIEMBRE. 8.- DICTAMEN QUE PRESENTA A COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA AL DR. MIGUEL A. GUERRERO NEVÁREZ, 
REPRESENTANTE DE LOS VECINOS DE LA PRIVADA NETZAHUALCÓYOTL, 
UBICADA POR SALVADOR NAVA ENTRE ALBERTO TERRONES Y CUAUHTÉMOC, 
LA COLOCACIÓN DE UNA REJA NORMAL EN EL ACCESO A LA MISMA. 9.- 
DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE 
AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS, 
REFERENTE A LA SUBDIVISIÓN DE PREDIOS EN DISTINTOS PUNTOS DEL 
MUNICIPIO. 10.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO, QUE AUTORIZA AL ING. JOSÉ CRUZ ARREOLA TORRES, 
ADMINISTRADOR DEL GRUPO CONSTRUCTOR LOGO, S.A. DE C. V., LA 
URBANIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL FRACCIONAMIENTO “GALICIA”, UBICADO 
AL SURESTE DE LA CIUDAD. 11.- PROPUESTA DE ACUERDO QUE PRESENTA AL C. 
ALEJANDRO ARELLANO HERNÁNDEZ, DÉCIMO TERCER REGIDOR, PARA 
SOLICITAR INFORMACIÓN RELATIVA AL CONTRATO DE CONCESIÓN CON LA 
EMPRESA “RED AMBIENTAL”, ASÍ COMO LA FORMA EN QUE HABRÁ DE 
APLICARSE EL RECURSO POR CUESTIONES DE LIQUIDACIÓN DEL PERSONAL. 
12.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 13.- ASUNTOS GENERALES. Punto No. 1.- 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y 
LEGISLACIÓN MUNICIPAL, QUE OTORGA ANUENCIA A LA C. HERMINIA PUENTE 
GUTIÉRREZ, PARA LLEVAR A CABO UN EVENTO DE PELEAS DE GALLOS EN EL 
POBLADO 15 DE MAYO, EL DÍA 18 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO. En seguida en 
uso de la palabra la C. Regidora LIDIA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, da lectura al dictamen 
que a la letra dice: “…En sesión ordinaria de la Comisión de Gobernación, Normatividad y 
Legislación Municipal, se sometió a la consideración de sus integrantes la petición que le 
fuera turnada para su análisis y dictamen, mediante la cual la C. Herminia Puente 
Gutiérrez, solicita del H. Ayuntamiento la anuencia municipal para llevar a cabo torneo de 
gallos, el día 18 de abril del presente año, en el domicilio ubicado en calle Canelas No. 
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192 de la comunidad de El 15 de Mayo del Municipio de Durango.  Una vez analizada y 
discutida la solicitud, y con fundamento en el artículo 24 del Bando de Policía y Gobierno, 
los artículos 79, 82, 83 fracción VI, y demás relativos, del Reglamento del Ayuntamiento 
de Durango, esta Comisión de Gobernación, Normatividad y Legislación Municipal, 
aprueba someter a la consideración del H. Ayuntamiento en Pleno, el siguiente 
PROYECTO DE RESOLUTIVO: PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Durango otorga la 
anuencia municipal para que se lleven a cabo torneo de gallos, siempre y cuando se 
tenga el permiso correspondiente de la autoridad federal, el día 18 de abril del presente 
año, en el domicilio ubicado en calle Canelas No. 192 de la comunidad de El 15 de Mayo 
del Municipio de Durango.  SEGUNDO.-La autoridad Municipal, previa contratación a 
expensas del solicitante, otorgará el auxilio de la fuerza pública suficiente para que el 
evento se realice de manera ordenada y pacífica, en cumplimiento de sus obligaciones 
constitucionales y legales. TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial. A continuación 
en uso de la palabra el C. LIC. FERNANDO ULISES MORALES MONTENEGRO, 
Encargado del Despacho de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento; somete a  
consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por 
unanimidad. Punto No. 2.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PROTECCIÓN Y CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE AUTORIZA LA 
SOLICITUD PRESENTADA POR EL L.A.E. CRISTIÁN ELIUD FRANCO ÁVILA, 
REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES, S.A. DE 
C.V., REFERENTE AL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA LICENCIA PARA LA VENTA DE 
BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO NÚM. 218. En seguida en uso de la palabra 
la C. Regidora ROSA MARIA TRIANA MARTINEZ, da lectura da lectura al dictamen que a 
la letra dice: “…A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y Control del 
Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada 
por el L.A.E. Cristian Eliud Franco Avila, Representante Legal de Servicios Industriales y 
Comerciales, S.A. de C.V., quien señala como domicilio para recibir notificaciones el 
ubicado en Calle Potasio sin número en la Ciudad Industrial, en Durango, Dgo., referente 
a la autorización del cambio de domicilio de la licencia para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico 218. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 80 fracción I y 
93 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente dictamen en base a 
los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 2 de Abril de 
2013, el L.A.E. Cristian Eliud Franco Ávila, Representante Legal de Servicios Industriales 
y Comerciales, S.A. de C.V., pide se le autorice el cambio de domicilio y giro de la licencia 
para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 505, ubicada en Avenida Fidel 
Velázquez núm. 111, Fraccionamiento Las Nubes, con giro de Restaurante con venta de 
cerveza, vinos y licores, para quedar en Boulevard Felipe Pescador núm. 1401 Local 04 
SA (Centro Comercial Paseo Durango, Zona Centro, con giro de Restaurante Bar,la cual 
fue recibida el mismo día y turnada a la Comisión de Hacienda para su análisis y 
resolución. SEGUNDO.- Posteriormente, el día 4 de Abril de 2013, el solicitante presenta 
un escrito manifestando que por un error se solicito el cambio de domicilio y giro de la 
licencia 505, pero que lo correcto es el cambio de domicilio de la licencia 218, ubicada en 
Boulevard Guadiana núm. 303, Fraccionamiento Vista Hermosa, con giro de Restaurante 
Bar, para quedar en Boulevard Felipe Pescador núm. 1401 Local 04 SA del Centro 
Comercial Paseo Durango, Zona Centro. TERCERO.- Con la finalidad de comprobar que 
el local cumple con lo que la reglamentación aplicable exige en materia de salud, 
protección civil, imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y demás 
disposiciones legales aplicables en materia de actividades económicas de los particulares, 
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se giraron instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta Comisión, para realizar 
un Estudio de Campo conforme a lo dispuesto por el artículo 80 fracción III del 
Reglamento del Ayuntamiento, que establece que los dictámenes deberán elaborarse 
contando con las opiniones técnicas, administrativas y sociales necesarias. CUARTO.- 
Que del estudio realizado por el área de trabajo social se desprende que el domicilio 
donde se va a ubicar la licencia que se solicita, esta situado en una zona clasificada como 
Corredor Urbano Intenso Comercial y de Servicios y se trata de un local con una 
superficie de 290.00, metros cuadrados, según el estudio de trabajo social, en el que se 
ubica un Restaurante denominado “Ocean Grill”, con capacidad para 146 personas, el 
cual consta de terraza, área principal, barra de alimentos y barra para bebidas, bodega, 
cocina, área de caja y sanitarios para clientes, por separado para damas y caballeros. El 
establecimiento cuenta con buena iluminación, aire acondicionado, sonido estereofónico, 
3 extintores, sistema de señalización para rutas de evacuación, 6 cámaras de vigilancia y 
alarma de seguridad. La inversión que se realizó en la construcción,  acondicionamiento y 
franquicia de local es de $4’000,000.00 (Cuatro millones de pesos 00/100 m.n.), y se van 
a generar 46 empleos directos. QUINTO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 
con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, en 
lo referente a la autorización de licencias para la venta de bebidas con contenido 
alcohólico, ésta Comisión estima procedente autorizar el cambio de domicilio de la 
licencia 218, pero también considera de suma importancia recomendar al titular, que evite 
en lo posible señalamientos negativos al establecimiento y ser sancionado por la 
autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, de conforme a  los artículos 25 y 117 
del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la letra dicen: 
“RESTAURANTE BAR: Establecimiento público dedicado a la preparación y venta de 
alimentos con cerveza, vinos y licores para consumo en el área de restaurante, debiendo 
ser la de bar, un área menor a la destinada al consumo de alimentos; tratándose de licor 
la venta será al copeo.”El horario de funcionamiento, será diariamente de las 08:00 a las 
02:00 horas del día siguiente. Asimismo, le hacemos saber que el artículo 136 del 
mencionado reglamento establece que: “en los restaurantes la venta de bebidas 
alcohólicas se limitará exclusivamente para consumirse con alimentos”. SEXTO.- 
Igualmente, se le informa al solicitante que los artículos 124, 170  y 172 del Reglamento 
de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, disponen que los titulares de las 
licencias, en su caso, deberán informar al Ayuntamiento, por conducto del Módulo de 
Apertura, del cambio de denominación de la negociación. La violación a este precepto, se 
sancionará con una multa por el equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo general 
vigente en el Estado de Durango, en caso de incumplimiento de las obligaciones y 
prohibiciones que el reglamento establece. La reincidencia por primera ocasión será 
sancionada con una multa equivalente al doble de la que se haya impuesto con 
anterioridad, y la segunda, en el triple de su monto, procediendo a partir de la siguiente, a 
la clausura del establecimiento y a la cancelación de la licencia respectiva. Por lo 
anteriormente expuesto, ésta Comisión somete a consideración del Honorable Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO “El Honorable Ayuntamiento de Municipio de 
Durango, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza el cambio de domicilio 
de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 218, ubicada en 
Boulevard Guadiana núm. 303, Fraccionamiento Vista Hermosa, con giro de Restaurante 
Bar, para quedar en Boulevard Felipe Pescador núm. 1401 Local 04 SA del Centro 
Comercial Paseo Durango, Zona Centro. SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la 
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Dirección Municipal de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 
derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 79 de la Ley de 
Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2013 del Municipio de Durango, se expida el documento 
que ampare el cambio de domicilio de la licencia para la venta de bebidas con contenido 
alcohólico218, para quedar en Boulevard Felipe Pescador núm. 1401 Local 04 SA del 
Centro Comercial Paseo Durango, Zona Centro. TERCERO.- Se giran instrucciones a la 
Coordinación General de Inspección Municipal, para que verifique el cambio de domicilio 
que se autoriza y que se de cumplimiento a las disposiciones legales aplicables en 
materia de bebidas con contenido alcohólico, en particular, lo relativo al acatamiento del 
giro y el horario. CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y publíquese 
en la gaceta Municipal”. A continuación en uso de la palabra el C. LIC. FERNANDO 
ULISES MORALES MONTENEGRO, Encargado del Despacho de la Secretaría Municipal 
y del Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. 
ACUERDO: Se aprueba por mayoría con un voto en contra del C. Regidor SERGIO 
SILVA LABRADOR. Punto No. 3.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE 
AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL L.A.E. CRISTIÁN ELIUD FRANCO 
ÁVILA, REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES, 
S.A. DE C.V., REFERENTE AL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA LICENCIA PARA LA 
VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO NÚM. 614. En seguida en uso 
de la palabra la C. Regidora DANIELA NEVÁREZ DE LA TORRE, da lectura da lectura al 
dictamen que a la letra dice: “…A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección 
y Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por el L.A.E. Cristian Eliud Franco Ávila, Representante Legal de 
Servicios Industriales y Comerciales, S.A. de C.V., quien señala como domicilio para 
recibir notificaciones el ubicado en Calle Potasio sin número en la Ciudad Industrial, en 
Durango, Dgo., referente a la autorización del cambio de domicilio de la licencia para la 
venta de bebidas con contenido alcohólico 614. En cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 80 fracción I y 93 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 
presente dictamen en base a los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- Mediante 
solicitud de fecha 2 de Abril de 2013, el L.A.E. Cristian Eliud Franco Ávila, Representante 
Legal de Servicios Industriales y Comerciales, S.A. de C.V., pide se le autorice el cambio 
de domicilio de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 614, 
ubicada en Calle Constitución núm. 102 Sur, Zona Centro, con el giro de Restaurante con 
venta de cerveza, vinos y licores, para quedar en Constitución núm. 115 Sur, Zona 
Centro, la cual fue recibida el mismo día y posteriormente turnada a la Comisión de 
Hacienda para su análisis y resolución. SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 
local cumple con lo que la reglamentación aplicable exige en materia de salud, protección 
civil, imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y demás disposiciones 
legales aplicables en materia de actividades económicas de los particulares, se giraron 
instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta Comisión, para realizar un 
Estudio de Campo conforme a lo dispuesto por el artículo 80 fracción III del Reglamento 
del Ayuntamiento, que establece que los dictámenes deberán elaborarse contando con 
las opiniones técnicas, administrativas y sociales necesarias. TERCERO.- Que del estudio 
realizado por el área de trabajo social se desprende que el domicilio donde se va a ubicar 
la licencia que se solicita, esta situado en una zona clasificada como Centro Histórico 
Comercial Turístico y se trata de un local con una superficie de 123.00, metros cuadrados, 
en el que se ubica un Restaurante denominado “El Parcero”, con capacidad para 110 
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personas, el cual consta de dos plantas: en la planta baja se localiza la recepción, el área 
principal, la cocina, la bodega y sanitarios para clientes, por separado para damas y 
caballeros; en la planta alta se ubicada un área para comensales y una bodega. El 
establecimiento cuenta con buena iluminación, aire acondicionado, sonido estereofónico, 
1 extintores, sistema de señalización para rutas de evacuación y alarma de seguridad. La 
inversión que se realizó en la construcción, y acondicionamiento de local es de 
$1’000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 m.n.), y se generaron 10 empleos directos. 
CUARTO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple con lo señalado en la Ley para 
el Control de bebidas con contenido alcohólico para el Estado de Durango y el 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, en lo referente a la 
autorización de licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, ésta 
Comisión estima procedente autorizar el cambio de domicilio de la licencia 614, pero 
también considera de suma importancia recomendar al titular, que evite en lo posible 
señalamientos negativos al establecimiento y ser sancionado por la autoridad, respetando 
el giro y horario de la licencia, de conforme a  los artículos 25 y 117 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la letra dicen: “RESTAURANTE 
CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES: Establecimiento público dedicado a la 
preparación y venta de alimentos con cerveza, vinos y licores para consumo en el área de 
restaurante.”El horario de funcionamiento, será diariamente de 08:00 a 24:00 horas. 
Asimismo, le hacemos saber al solicitante, que el artículo 136 del mencionado reglamento 
establece que: “en los restaurantes la venta de bebidas alcohólicas se limitará 
exclusivamente para consumirse con alimentos”.  QUINTO.- Igualmente, se le informa al 
solicitante que los artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, disponen que los titulares de las licencias, en su caso, deberán 
informar al Ayuntamiento, por conducto del Módulo de Apertura, del cambio de 
denominación de la negociación. La violación a este precepto, se sancionará con una 
multa por el equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo general vigente en el Estado 
de Durango, en caso de incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones que el 
reglamento establece. La reincidencia por primera ocasión será sancionada con una multa 
equivalente al doble de la que se haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el 
triple de su monto, procediendo a partir de la siguiente, a la clausura del establecimiento y 
a la cancelación de la licencia respectiva. SEXTO.- Por lo tanto, con fundamento en lo 
expuesto en los puntos anteriores, esta Comisión determina que se autoriza el cambio de 
domicilio de la licencia 614. Por lo anteriormente expuesto, ésta Comisión somete a 
consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO “El 
Honorable Ayuntamiento de Municipio de Durango, de conformidad con las facultades que 
le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO.- Se autoriza el cambio de domicilio de la licencia para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico núm. 614, ubicada en Calle Constitución núm. 102 Sur, Zona Centro, 
con el giro de Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores, para quedar en 
Constitución núm. 115 Sur, Zona Centro. SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la 
Dirección Municipal de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 
derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 79 de la Ley de 
Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2013 del Municipio de Durango, se expida el documento 
que ampare el cambio de domicilio de la licencia para la venta de bebidas con contenido 
alcohólico614, para quedar en Constitución núm. 115 Sur, Zona Centro. TERCERO.-Se 
giran instrucciones a la Coordinación General de Inspección Municipal, para que verifique 
el cambio de domicilio que se autoriza y que se de cumplimiento a las disposiciones 
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legales aplicables en materia de bebidas con contenido alcohólico, en particular, lo 
relativo al acatamiento del giro y el horario. CUARTO.- Notifíquese al interesado el 
presente resolutivo y publíquese en la gaceta Municipal”. A continuación en uso de la 
palabra el C. LIC. FERNANDO ULISES MORALES MONTENEGRO, Encargado del 
Despacho de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento; somete a  consideración del H. 
Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por mayoría con un voto en contra 
del C. Regidor SERGIO SILVA LABRADOR. Punto No. 4.- DICTAMEN QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL PATRIMONIO 
MUNICIPAL, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL L.A.E. CRISTIÁN 
ELIUD FRANCO ÁVILA, REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIOS INDUSTRIALES Y 
COMERCIALES, S.A. DE C.V., REFERENTE AL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
LICENCIA PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO NÚM. 505.  
En seguida en uso de la palabra la C. Regidora LIDIA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, da 
lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los integrantes de la Comisión de Hacienda, 
Protección y Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 
resolución la solicitud presentada por el L.A.E. Cristian Eliud Franco Avila, Representante 
Legal de Servicios Industriales y Comerciales, S.A. de C.V., quien señala como domicilio 
para recibir notificaciones el ubicado en Calle Potasio sin número en la Ciudad Industrial, 
en Durango, Dgo., referente a la autorización del cambio de domicilio de la licencia para la 
venta de bebidas con contenido alcohólico 505. En cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 80 fracción I y 93 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 
presente dictamen en base a los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- Mediante 
solicitud de fecha 4 de Abril de 2013, el L.A.E. Cristian Eliud Franco Ávila, Representante 
Legal de Servicios Industriales y Comerciales, S.A. de C.V., pide se le autorice el cambio 
de domicilio de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 422, 
ubicada en Calle Constitución núm. 119, Zona Centro, con el giro de Restaurante Bar, 
para quedar en Boulevard del Guadiana núm. 118, Fraccionamiento Lomas del Parque de 
esta Ciudad, la cual fue recibida el mismo día y turnada a la Comisión de Hacienda para 
su análisis y resolución. SEGUNDO.- Posteriormente, el mismo día 4 de Abril de 2013, el 
solicitante presenta un escrito manifestando que por un error se solicito el cambio de 
domicilio de la licencia 422, pero que lo correcto es el cambio de domicilio de la licencia 
505, ubicada en Avenida Fidel Velázquez núm. 111, Fraccionamiento Las Nubes, con giro 
de Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores, para quedar en Boulevard del 
Guadiana núm. 118, Fraccionamiento Lomas del Parque. TERCERO.- Con la finalidad de 
comprobar que el local cumple con lo que la reglamentación aplicable exige en materia de 
salud, protección civil, imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 
demás disposiciones legales aplicables en materia de actividades económicas de los 
particulares, se giraron instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta Comisión, 
para realizar un Estudio de Campo conforme a lo dispuesto por el artículo 80 fracción III 
del Reglamento del Ayuntamiento, que establece que los dictámenes deberán elaborarse 
contando con las opiniones técnicas, administrativas y sociales necesarias. CUARTO.- 
Que del estudio realizado por el área de trabajo social se desprende que el domicilio 
donde se va a ubicar la licencia que se solicita, esta situado en una zona clasificada como 
Corredor Urbano Intenso Comercial y de Servicios y se trata de un local con una 
superficie de 300.00, metros cuadrados, en el que se ubica un Restaurante denominado 
“La Lupe de Méjico”, con capacidad para 100 personas, el cual consta de dos plantas: en 
la planta baja se localiza la recepción, una terraza señalada como área para fumadores, 
área de juegos infantiles, área principal con mesas y sillas de madera, barra de bebidas, 
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cocina,  área de caja, sanitarios para clientes, por separado para damas y caballeros y 
sanitarios para empleados; en la planta alta se ubicada una terraza para comensales. El 
establecimiento cuenta con buena iluminación, aire acondicionado, sonido estereofónico, 
2 extintores y sistema de señalización para rutas de evacuación. La inversión que se 
realizó en la construcción, y acondicionamiento de local es de $3’000,000.00 (Tres 
millones de pesos 00/100 m.n.), y se van a generar 35 empleos directos. QUINTO.- Que 
en virtud de que el establecimiento cumple con lo señalado en el Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, en lo referente a la autorización de 
licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, ésta Comisión estima 
procedente autorizar el cambio de domicilio de la licencia 505, pero también considera de 
suma importancia recomendar al titular, que evite en lo posible señalamientos negativos al 
establecimiento y ser sancionado por la autoridad, respetando el giro y horario de la 
licencia, de conforme a  los artículos 25 y 117 del Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango, que a la letra dicen: “RESTAURANTE CON VENTA DE 
CERVEZA, VINOS Y LICORES: Establecimiento público dedicado a la preparación y 
venta de alimentos con cerveza, vinos y licores para consumo en el área de 
restaurante.”El horario de funcionamiento, será diariamente de 08:00 a 24:00 horas. 
Asimismo, le hacemos saber que el artículo 136 del mencionado reglamento establece 
que: “en los restaurantes la venta de bebidas alcohólicas se limitará exclusivamente para 
consumirse con alimentos”. SEXTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 
artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, disponen que los titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 
Ayuntamiento, por conducto del Módulo de Apertura, del cambio de denominación de la 
negociación. La violación a este precepto, se sancionará con una multa por el equivalente 
de 50 a 500 días de salario mínimo general vigente en el Estado de Durango, en caso de 
incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones que el reglamento establece. La 
reincidencia por primera ocasión será sancionada con una multa equivalente al doble de 
la que se haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el triple de su monto, 
procediendo a partir de la siguiente, a la clausura del establecimiento y a la cancelación 
de la licencia respectiva. Por lo anteriormente expuesto, ésta Comisión somete a 
consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO “El 
Honorable Ayuntamiento de Municipio de Durango, de conformidad con las facultades que 
le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO.- Se autoriza el cambio de domicilio de la licencia para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico núm. 505, ubicada en Avenida Fidel Velázquez núm. 111, 
Fraccionamiento Las Nubes, con giro de Restaurante con venta de cerveza, vinos y 
licores, para quedar en Boulevard del Guadiana núm. 118, Fraccionamiento Lomas del 
Parque. SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal de Administración y 
Finanzas, para que una vez pagados los derechos correspondientes, de conformidad a lo 
dispuesto por el artículo 79 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2013 del 
Municipio de Durango, se expida el documento que ampare el cambio de domicilio de la 
licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico505, para quedar en Boulevard 
del Guadiana núm. 118, Fraccionamiento Lomas del Parque. TERCERO.- Se giran 
instrucciones a la Coordinación General de Inspección Municipal, para que verifique el 
cambio de domicilio que se autoriza y que se de cumplimiento a las disposiciones legales 
aplicables en materia de bebidas con contenido alcohólico, en particular, lo relativo al 
acatamiento del giro y el horario. CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente 
resolutivo y publíquese en la gaceta Municipal”. A continuación en uso de la palabra el C. 
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LIC. FERNANDO ULISES MORALES MONTENEGRO, Encargado del Despacho de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el 
dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por mayoría con un voto en contra del C. 
Regidor SERGIO SILVA LABRADOR. Punto No. 5.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS 
SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS PARA REALIZAR 
ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA PÚBLICA. En seguida en uso de la palabra el C. 
Regidor ALEJANDRO BARDAN RUELAS, da lectura a los dictámenes que a la letra 
dicen: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos 
fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por el C. Erasmo Abel Luna Conde, con domicilio para 
oír y recibir notificaciones en calle De la Cruz nº 413, colonia Luz y Esperanza, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. 
Erasmo Abel Luna Conde, quien solicita autorización para realizar la venta de dulces, 
bolis y frituras en un triciclo, a ubicarse en el Jardín de Niños 15 de Mayo, encalle Bolivia 
y Perú, colonia Lázaro Cárdenas, en horario de 10:00 a 12:00 horas, de lunes a viernes. 
TERCERO: Revisada la solicitud de permiso, presentada por el C. Erasmo Abel Luna 
Conde, en sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas del H. 
Ayuntamiento, se acuerda no otorgar el permiso para realizar la actividad económica 
consistente en la venta de dulces, bolis y frituras en un triciclo, mismo que se pretendía 
instalar ocupando un espacio, frente a un jardín de niños que se ubica en una vialidad 
principal, por lo que la instalación del mobiliario y la realización de dicha actividad, serían 
motivo de obstrucción,  lo que impediría la libre circulación y la visibilidad de quienes por 
ahí circulan; contraviniendo la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento 
de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, el cual establece: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
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que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza al C. Erasmo Abel Luna Conde,  realizar la venta de dulces, 
bolis y frituras en un triciclo, el cual pretendía ubicar en el Jardín de Niños 15 de Mayo, 
calle Bolivia y Perú, colonia Lázaro Cárdenas, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al 
interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos 
integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 
la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 
presentada por el C. Manuel Carrillo Santillán, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en Av. San Ignacio nº 123, esquina con Alejandra, fraccionamiento San 
Ignacio, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Manuel 
Carrillo Santillán, quien solicita autorización para realizar la venta de alimentos 
preparados en un puesto semifijo de 2.50x1.50 mts., a ubicarse en el Blvd. Francisco Villa 
103-6, fraccionamiento Jardines de Durango, en horario de 08:00 a 24:00 horas, 
diariamente. TERCERO: Revisada la solicitud de permiso, presentada por el C. Manuel 
Carrillo Santillán, en sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas del H. 
Ayuntamiento, se acuerda no otorgar el permiso para realizar la actividad económica 
consistente en la venta de alimentos preparados en un puesto semifijo de 2.50x1.50 mts., 
mismo que se pretendía instalar ocupando un espacio, a un lado de las oficinas de la 
Dirección General del Registro Civil, que se ubica en una vialidad principal que presenta 
constante movimiento tanto vehicular como peatonal, por lo que la instalación de dicho 
puesto sería motivo de obstrucción, impidiendo la libre circulación y la visibilidad de 
quienes por ahí circulan; contraviniendo la reglamentación vigente en su artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, el cual establece: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Manuel Carrillo 
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Santillán,  realizar la venta de alimentos preparados en un puesto semifijo de 2.50x1.50 
mts., el cual pretendía ubicar en el Blvd. Francisco Villa 103-6, fraccionamiento Jardines 
de Durango, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 3.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. José María 
Canales García, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Movimiento del 66 
nº 159, colonia Sergio Méndez Arceo, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 
analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. José María Canales 
García, quien solicita autorización para realizar la venta de bolis y enmielados, según la 
temporada en una hielera de .60x.50 mts., de manera ambulante por las calles de las 
colonias: Santa María, Luz y Esperanza, Morga, Mayagoitia y Rosas del Tepeyac, así 
como en el Santuario, en horario de 10:30 a 14:00 y de 17:30 a 20:00 horas, diariamente.  
TERCERO: Revisada la solicitud de permiso, presentada por el C. José María Canales 
García, en sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas del H. 
Ayuntamiento, se acuerda no otorgar el permiso para realizar la actividad económica 
consistente en la venta de bolis y enmielados, misma que pretendía llevar a cabo de 
manera ambulante por diferentes colonias de la ciudad, donde se ubican vialidades, 
instituciones educativas y locales comerciales, por lo no es posible otorgar el permiso en 
estos términos, ya que sería motivo de obstrucción,  lo que impediría la libre circulación y 
la visibilidad de quienes circulan por el lugar; asimismo se considera la inconformidad por 
parte de instituciones educativas por dicha instalación, contraviniendo la reglamentación 
vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, el cual establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área 
de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 
alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. José María 
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Canales García,  realizar la venta de bolis y enmielados, según la temporada en una 
hielera de .60x.50 mts., misma que pretendía llevar a cabo de manera ambulante por las 
calles de las colonias: Santa María, Luz y Esperanza, Morga, Mayagoitia y Rosas del 
Tepeyac, así como en el Santuario, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado 
el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 4.- A los suscritos integrantes 
de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 
C. Ernesto Quezada Betancourt, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Luis Benítez nº 224, colonia Mayagoitia, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 
analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Ernesto Quezada 
Betancourt, quien solicita autorización para realizar la venta de yuquis y papas fritas en un 
triciclo, a ubicarse en el Blvd. Dolores del Río, calle Aquiles Serdán, Av. Universidad  y 
calle Gómez Palacio, colonia Obrera, en horario de 12:00 a 15:30 horas, de lunes a 
viernes. TERCERO: Revisada la solicitud de permiso, presentada por el C. Ernesto 
Quezada Betancourt, en sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas 
del H. Ayuntamiento, se acuerda no otorgar el permiso para realizar la actividad 
económica consistente en la venta de yuquis y papas fritas en un triciclo, mismo que se 
pretendía instalar en área donde se ubican las clínicas del ISSSTE e IMSS, en vialidades 
muy saturadas, por lo que no se considera viable otorgar el permiso en este punto, ya que 
sería motivo de obstrucción, impidiendo la libre circulación y la visibilidad de quienes por 
ahí circulan; contraviniendo la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento 
de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, el cual establece: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza al C. Ernesto Quezada Betancourt,  realizar la venta de yuquis 
y papas fritas en un triciclo, el cual pretendía ubicar en el Blvd. Dolores del Río, calle 
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Aquiles Serdán, Av. Universidad  y calle Gómez Palacio, colonia Obrera, de esta ciudad.  
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 5.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, 
nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 
y resolución, la solicitud presentada por la C. Eulalia Luis Ríos, con domicilio para oír y 
recibir notificaciones en calle Eucalipto nº 107, fraccionamiento Jardines del Real, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Eulalia 
Luis Ríos, quien solicita autorización para realizar la venta de hot dogs, hamburguesas, 
tacos, desayunos, burritos, gorditas, lonches, licuados, agua fresca, dulces, frituras, fruta, 
yukis y refrescos en un puesto semifijo de 1.50x2.50 mts., a ubicarse en calle San Miguel 
de Cruces a las afueras del Dubay Disco, fracc. La Forestal, en horario de 07:00 a 17:00 y 
de 18:00 a 04:00 horas, diariamente. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; por lo tanto no se considera viable otorgar el permiso en este punto a la C. 
Eulalia Luis Ríos, ya que pretendía llevar a cabo la actividad económica ocupando un 
espacio de estacionamiento frente a dependencia pública, ubicada en vialidades 
principales con constante movimiento a considerable velocidad, por lo que la realización 
de dicha actividad  impediría la libre circulación peatonal, así como la visibilidad de 
quienes circulan por el lugar; contraviniendo la reglamentación vigente. En virtud de lo 
anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. 
Eulalia Luis Ríos,  realizar la venta de hot dogs, hamburguesas, tacos, desayunos, 
burritos, gorditas, lonches, licuados, agua fresca, dulces, frituras, fruta, yukis y refrescos 
en un puesto semifijo de 1.50x2.50 mts., mismo que pretendía ubicar en calle San Miguel 
de Cruces a las afueras del Dubay Disco, fracc. La Forestal, de esta ciudad.  SEGUNDO: 
Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
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6.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por la C. Gabriela Moreno Carreón, con domicilio para 
oír y recibir notificaciones en calle Lerdo de Tejada s/n Ejido Benito Juárez, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. 
Gabriela Moreno Carreón, quien solicita autorización para realizar la venta de nieve en 
una camioneta de manera ambulante por diferentes partes de la ciudad, no se pretende 
en vialidades principales, ni primer cuadro de la ciudad, en horario de 14:00 a 19:00 
horas, diariamente. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango, establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 
sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 
se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total 
o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; por lo tanto no se 
considera viable otorgar el permiso a la C. Gabriela Moreno Carreón, ya que pretendía 
llevar a cabo la actividad económica de manera ambulante por diferentes partes de la 
ciudad, no especificando con exactitud los lugares por donde pretendía circular, lo que 
sería motivo de obstrucción ya que de instalarse en cruceros y vialidades principales o 
saturadas, sería motivo de obstrucción; asimismo de instalarse en instituciones educativas 
seria motivo de inconformidad por parte de directivos; contraviniendo la reglamentación 
vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable 
Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza a la C. Gabriela Moreno Carreón, realizar la venta de nieve en 
una camioneta, misma que pretendía llevar a cabo de manera ambulante por diferentes 
partes de la ciudad, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 7.- A los suscritos integrantes de la 
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la 
C. Andrea Flores Flores, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Rayón nº 111, 
Barrio de Tierra Blanca, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
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autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 
Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 
trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento. 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 
fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 
Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 
ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 
como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Andrea Flores Flores, quien solicita 
autorización para realizar la venta de tacos rancheros, tamales y agua fresca en un 
triciclo, de manera ambulante por Ex Campo Deportivo, desde Dolores del Río hasta Baca 
Ortiz y de ahí hasta Pasteur y de Pasteur por Av. 20 de Noviembre y Patoni, zona Centro, 
en horario de 08:00 a 20:00 horas, diariamente. TERCERO: El artículo 89 párrafo III del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, establece: “No se 
otorgarán permisos para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijo o ambulantes en las plazas, monumentos, 
jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 
histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro histórico”; por lo tanto no se 
considera viable otorgar el permiso  a la C. Andrea Flores Flores, ya que pretendía llevar 
a cabo la actividad económica de manera ambulante por calles principales del Centro 
Histórico, mismas que presentan mucha saturación de vehículos y peatones, lo que 
ocasionaría obstrucción e impediría la libre circulación de los lugares por donde pretendía 
circular; contraviniendo la reglamentación vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión 
somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Andrea Flores Flores,  
realizar la venta de tacos rancheros, tamales y agua fresca en un triciclo, misma que se 
llevara a cabo de manera ambulante por Ex Campo Deportivo, desde Dolores del Río 
hasta Baca Ortiz y de ahí hasta Pasteur y de Pasteur por Av. 20 de Noviembre y Patoni, 
zona Centro, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 8.- A los suscritos integrantes de la 
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la 
C. Alejandra Saavedra Barraza, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Mártires de Chimalhuacán L-5 M-4, colonia Luz y Esperanza, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 
este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
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integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. 
Alejandra Saavedra Barraza, quien solicita autorización para realizar la venta de gorditas 
y burros en un puesto semifijo a ubicarse en la esquina de las calles Jaime Salvador y 
Antorcha Estudiantil, colonia Luz del Carmen, en horario de 08:00 a 17:00 horas, de lunes 
a sábado. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área 
de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 
alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; por lo tanto no se 
considera viable otorgar el permiso a la C. Alejandra Saavedra Barraza, ya que pretendía 
llevar a cabo la actividad económica ocupando un espacio frente a clínica de salud, que 
se ubica en vialidad principal, lo que sería motivo de obstrucción tanto peatonal como 
vehicular, ya que es entrada y salida de dicha clínica, lo que impediría la libre circulación 
de quienes por ahí circulan, contraviniendo la reglamentación vigente. En virtud de lo 
anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. 
Alejandra Saavedra Barraza,  realizar la venta de gorditas y burros en un puesto semifijo, 
el cual pretendía ubicar en la esquina de las calles Jaime Salvador y Antorcha Estudiantil, 
colonia Luz del Carmen, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el 
presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 9.- A los suscritos integrantes 
de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la 
C. Juana López Rodríguez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Av. 
Madereros nº 216, fraccionamiento Fidel Velázquez I, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 
vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
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presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Juana López 
Rodríguez, quien solicita autorización para realizar la venta de gorditas y burros en dos 
mesitas de 1.90x1.00 mts., a ubicarse en calle Zaragoza entre 5 y Pino Suárez (frente al 
Tribunal Superior de Justicia), en horario de 09:00 a 11:00 horas de lunes a viernes. 
TERCERO: El artículo 89 párrafo III del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, establece: “No se otorgarán permisos para realizar actividades 
económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas o puestos fijos, semifijo o 
ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías primarias o 
bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad denominada 
centro histórico”; por lo tanto no se considera viable otorgar el permiso a la C. Juana 
López Rodríguez,  ya que pretendía llevar a cabo la actividad económica en plaza pública, 
ubicada en vialidades principales del Centro Histórico, las cuales presentan saturación de 
vehículos y son muy transitadas, lo que ocasionaría obstrucción impidiendo la libre 
circulación de quienes por ahí circulan; contraviniendo la reglamentación vigente. En 
virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 
Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el 
Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 
autoriza a la C. Juana López Rodríguez,  realizar la venta de gorditas y burros en dos 
mesitas de 1.90x1.00 mts., las cuales pretendía ubicar en calle Zaragoza entre 5 y Pino 
Suárez (frente al Tribunal Superior de Justicia), de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a 
la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 10.- A los 
suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 
parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 
solicitud presentada por la C. Obdulia Soto Vázquez, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en Priv. de Ocampo nº 424, fraccionamiento La Pradera, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 
la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos 
a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. 
Obdulia Soto Vázquez, quien solicita autorización para realizar la venta de gordas y 
refrescos en una camioneta, a ubicarla en calle Zaragoza entre 5 de Febrero y Pino 
Suárez, zona Centro, en horario de 09:00 a 11:00 horas, de lunes a viernes. TERCERO: 
El artículo 89 párrafo III del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, establece: “No se otorgarán permisos para realizar actividades económicas en 
donde se tengan que instalar vehículos, casetas o puestos fijos, semifijo o ambulantes en 
las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, 



18 
 

frente a edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 
histórico”; por lo tanto no se considera viable otorgar el permiso a la C. Obdulia Soto 
Vázquez, ya que pretendía ocupar un cajón de estacionamiento en una vialidad principal 
del Centro Histórico muy saturada, tanto vehicular como peatonalmente, lo que 
ocasionaría obstrucción en el lugar, así como la libre circulación de quienes por ahí 
circulan, contraviniendo la reglamentación vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión 
somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Obdulia Soto Vázquez,  
realizar la venta de gordas y refrescos en una camioneta, la cual pretendía ubicar en calle 
Zaragoza entre 5 de Febrero y Pino Suárez, zona Centro, de esta ciudad. SEGUNDO: 
Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
11.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por la C. Irene Márquez Peña, con domicilio para oír y 
recibir notificaciones en calle Francisco Villa No. 307, colonia Francisco Zarco, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Irene 
Márquez Peña, quien solicita autorización para realizar la venta de raspados y frutas, en 
una mesa, con medidas de 2.00x2.00 metros, a ubicarla en el jardín Nazas, entre las 
calles de Pino Suárez y 5 de Febrero, colonia Hipódromo, en un horario de 16:00 a 20:00 
horas, los días viernes, sábado y domingo. TERCERO: La petición en referencia fue 
analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, 
acordando no otorgar el permiso, para realizar la  venta de raspados y frutas, a la  C. 
Irene Márquez Peña, toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 
89, párrafo III, del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, el cual 
establece: “No se otorgaran permisos para realizar actividades económicas en donde se 
tengan que instalar vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las 
plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a 
edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro histórico”; 
asimismo porque el lugar donde la interesada pretendía instalarse es un área que 
presenta demasiado tráfico peatonal, además de ser parque público. En virtud de lo 
anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
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Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. 
Irene Márquez Peña, realizar la venta de raspados y frutas, en una mesa, con medidas de 
2.00x2.00 metros, la cual pretendía ubicar en el jardín Nazas, entre las calles de Pino 
Suárez y 5 de Febrero, colonia Hipódromo, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la 
interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 12.- A los 
suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 
parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 
solicitud presentada por el C. Marcial Andrade Arreola, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Yucatán No. 101, colonia San Carlos, de esta ciudad, quien solicita 
a este Honorable Cabildo autorización para realizar actividad económica en la vía pública. 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este 
Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, 
bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Marcial Andrade 
Arreola, quien solicita autorización para realizar la venta de carnitas y chicharrones, en un 
puesto semifijo (cazo), con medidas de 1.50 metros de diámetro, a ubicarlo en calle San 
Pablo, casi esquina con calle Yucatán, colonia San Carlos, en un horario de 08:00 a 14:00 
horas, los días sábado y domingo (a un costado de la miscelánea Ángeles). TERCERO: 
La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las 
Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de 
venta de carnitas y chicharrones, al  C. Marcial Andrade Arreola, toda vez que se 
contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 
sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 
se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque el 
interesado pretendía realizar la actividad, sobre el cruce de una vialidad principal, la cual 
presenta excesivo trafico de vehículos, por lo que de instalarse en dicho lugar, obstruiría 
el libre tránsito, contraviniendo la reglamentación vigente. En virtud de lo anterior, esta 
Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Marcial Andrade 
Arreola, realizar la venta de carnitas y chicharrones, en un puesto semifijo (cazo), con 
medidas de 1.50 metros de diámetro, el cual pretendía ubicar en calle San Pablo, casi 
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esquina con calle Yucatán, colonia San Carlos, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al 
interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 12.- A los 
suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 
parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 
solicitud presentada por el C. Armando Alarcón Valdez, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Zapatilla No. 507, fraccionamiento Jardines de Durango, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. 
Armando Alarcón Valdez, quien solicita autorización para realizar la venta de tacos de 
barbacoa, en un puesto semifijo, con medidas de 2.00x1.00 metros, a ubicarlo en calle 
Negrete, esquina con calle José del Campo, colonia Nueva Vizcaya, en un horario de 
07:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 21:00 horas, de lunes a domingo (al exterior del Instituto 
Tecnológico de Durango). TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión 
ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el 
permiso, para realizar la actividad de venta de tacos de barbacoa, al  C. Armando Alarcón 
Valdez, toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de de uso común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; asimismo porque el solicitante pretendía instalarse en un área que presenta 
excesivo tráfico de personas y vehículos, además porque es zona amarilla, zona Centro y 
con problemática de estacionamiento, por lo que de instalarse en dicho lugar, causaría 
obstrucción, contraviniendo la reglamentación vigente, además de existir comercio 
establecido en el área. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración 
del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las 
facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Armando Alarcón Valdez, realizar la venta de 
tacos de barbacoa, en un puesto semifijo, con medidas de 2.00x1.00 metros, el cual 
pretendía ubicar en calle Negrete, esquina con calle José del Campo, colonia Nueva 
Vizcaya, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
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publíquese en la Gaceta Municipal. 13.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Marta Elena 
Ordieres Sieres, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle General Francisco 
Arrieta No. 325, fraccionamiento Domingo Arrieta, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 
vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Marta Elena Ordieres 
Sieres, quien solicita autorización para realizar la venta de hamburguesas, burritos, hot 
dog, papas fritas, tacos, nachos, etc., en un puesto semifijo, con medidas de 2.00x.80 
metros, a ubicarlo en Boulevard División Durango No. 607, entre las calles General 
Andrés Arrieta y General Eduardo Arrieta, fraccionamiento Domingo Arrieta, frente al 
OXXO, en un horario de 19:00 a 01:00 horas, de miércoles a domingo (al exterior del 
domicilio arriba mencionado). TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el 
permiso, para realizar la  venta de hamburguesas, burritos, hot dog, papas fritas, tacos, 
nachos, etc., a la  C. Marta Elena Ordieres Sieres, toda vez que se contraviene la 
reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 
alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque lugar el 
donde la interesada pretendía realizar la actividad, se encuentra ubicado sobre una 
vialidad principal, la cual presenta demasiada carga vehicular y peatonal, por lo que de 
instalarse impediría el libre tránsito, contraviniendo la reglamentación vigente. En virtud de 
lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. 
Marta Elena Ordieres Sieres, realizar la venta de hamburguesas, burritos, hot dog, papas 
fritas, tacos, nachos, etc., en un puesto semifijo, con medidas de 2.00x.80 metros, el cual 
pretendía ubicar en Boulevard División Durango No. 607, entre las calles General Andrés 
Arrieta y General Eduardo Arrieta, fraccionamiento Domingo Arrieta, frente al OXXO, de 
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esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese 
en la Gaceta Municipal. 14.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Mariano Samaniego Galaviz, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Crisantemo No. 201, colonia 
Ampliación PRI, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que 
las responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. 
Mariano Samaniego Galaviz, quien solicita autorización para realizar la venta de paletas, 
en un carrito paletero, con medidas de .80x.55 metros, de manera ambulante por el paseo 
El Pueblito y Centro Recreativo Río Tunal, en un horario de 10:00 a 19:00 horas, de lunes 
a domingo. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la 
Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la actividad de venta de paletas, al  C. Mariano Samaniego Galaviz, toda vez que se 
contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 
sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 
se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque el  
área donde el interesado pretendía realizar la actividad, presenta demasiado tráfico de 
personas y vehículos, por lo que de llevar a cabo dicha actividad, causaría obstrucción, 
contraviniendo la reglamentación vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a 
la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Mariano Samaniego 
Galaviz, realizar la venta de paletas, en un carrito paletero, con medidas de .80x.55 
metros, de manera ambulante por el paseo El Pueblito y Centro Recreativo Río Tunal, de 
esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en 
la Gaceta Municipal. 15.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. María Concepción Olague 
Quiroz, con domicilio para oír y recibir notificaciones en domicilio conocido, El Pueblito, 
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Durango, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. María 
Concepción Olague Quiroz, quien solicita autorización para realizar la venta de frituras, 
frutas, agua natural, elotes y refrescos, en una mesa, con medidas de 1.00x1.30 metros, a 
ubicarla al exterior de la tirolesa, ubicada en el Pueblito, Dgo., en un horario de 13:00 a 
19:00 horas, los días sábado, domingo y días festivos. TERCERO: La petición en 
referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la  venta de frituras, frutas, 
agua natural, elotes y refrescos, a la  C. María Concepción Olague Quiroz, toda vez que 
se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 
sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 
se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque el 
lugar donde la interesada pretendía realizar la actividad, presenta demasiado trafico 
peatonal, por lo que de instalarse impediría el libre tránsito a las personas que por ahí 
circulan, contraviniendo la reglamentación vigente, además de ser un área que acabada 
de ser remodelada. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza a la C. María Concepción Olague Quiroz, realizar la venta de 
frituras, frutas, agua natural, elotes y refrescos, en una mesa, con medidas de 1.00x1.30 
metros, la cual pretendía ubicar al exterior de la tirolesa, ubicada en el Pueblito, Dgo., de 
esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese 
en la Gaceta Municipal. 16.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Víctor Omar Amador Deras, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Guadalajara No. 308, colonia 
Jalisco, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
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contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Víctor 
Omar Amador Deras, quien solicita autorización para realizar la venta de tacos, en un 
puesto semifijo, con medidas de 3.00x1.90 metros, a ubicarlo en calle Guadalajara No. 
308, entre las calles Ameca y Bahía de Banderas, colonia Jalisco, en un horario de 16:00 
a 02:00 horas, de lunes a domingo. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en 
la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar 
el permiso, para realizar la actividad de venta de tacos, al  C. Víctor Omar Amador Deras, 
toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento 
de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 
porque el interesado pretendía realizar la actividad sobre una vialidad principal, en la cual 
se observa problemática de estacionamiento y excesivo tráafico vehicular, por lo que de 
instalarse impediría el libre tránsito, contraviniendo la reglamentación vigente. En virtud de 
lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Víctor 
Omar Amador Deras, realizar la venta de tacos, en un puesto semifijo, con medidas de 
3.00x1.90 metros, el cual pretendía ubicar en calle Guadalajara No. 308, entre las calles 
Ameca y Bahía de Banderas, colonia Jalisco, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al 
interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 17.- A los 
suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 
parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 
solicitud presentada por el C. Miguel Ángel Domínguez Flores, con domicilio para oír y 
recibir notificaciones en Avenida Francisco González de la Vega No. 710, colonia 
Insurgentes, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que 
las responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
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integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento.  SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Miguel 
Ángel Domínguez Flores, quien solicita autorización para realizar la venta de carnitas y 
menudo, en una mesa y un medio tambo ó cazo, a ubicarlos en Avenida Lázaro Cárdenas 
No. 417 y calle Francia, colonia Universal, en un horario de 10:00 a 18:00 horas, los días 
sábado y domingo (frente al domicilio arriba mencionado). TERCERO: La petición en 
referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de venta de 
carnitas y menudo, al  C. Miguel Ángel Domínguez Flores, toda vez que se contraviene la 
reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 
alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque el 
interesado pretendía realizar la actividad ocupando un espacio de terracería, sobre una 
vialidad principal, por la cual circulan demasiadas personas y vehículos, por lo que de 
instalarse en dicho lugar, causaría obstrucción, contraviniendo la reglamentación vigente. 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo 
en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el 
Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 
autoriza al C. Miguel Ángel Domínguez Flores, realizar la venta de carnitas y menudo, en 
una mesa y un medio tambo ó cazo, los cuales pretendía ubicar en Avenida Lázaro 
Cárdenas No. 417 y calle Francia, colonia Universal, colonia Jalisco, de esta ciudad. 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 18.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, 
nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 
y resolución, la solicitud presentada por el C. Emiliano Pérez Luna, con domicilio para oír 
y recibir notificaciones en Avenida Privada 10 de Mayo No. 118, colonia Valle del 
Guadiana, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que 
las responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 
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94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. 
Emiliano Pérez Luna, quien solicita autorización para realizar la venta de frutas de la 
temporada, en un triciclo, con medidas de 1.00x1.00 metros, a ubicarlo en calle Enrique 
Carrola Antuna, esquina con calle Guaymas, fraccionamiento Canelas, en un horario de 
10:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes. TERCERO: La petición en referencia fue 
analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, 
acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de venta de frutas de la 
temporada, al  C. Emiliano Pérez Luna, toda vez que se contraviene la reglamentación 
vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos 
o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque el 
solicitante pretendía instalarse sobre el cruce de una vialidad principal, la cual presenta 
excesivo tráfico de personas y vehículos, además de ser zona amarilla, por lo que de 
instalarse en dicho lugar, causaría obstrucción, contraviniendo el reglamento vigente. En 
virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 
Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el 
Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 
autoriza al C. Emiliano Pérez Luna, realizar la venta de frutas de la temporada, en un 
triciclo, con medidas de 1.00x1.00 metros, el cual pretendía ubicar en calle Enrique 
Carrola Antuna, esquina con calle Guaymas, fraccionamiento Canelas, de esta ciudad. 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 19.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, 
nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 
y resolución, la solicitud presentada por el C. Damián Hernández Hernández, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en Circuito Chamula No. 633, fraccionamiento 
Huizache I, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que 
las responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento.  SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
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económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. 
Damián Hernández Hernández, quien solicita autorización para realizar la venta de 
comida, en un triciclo, con medidas de 1.50x2.00 metros, a ubicarlo en calle José Trujillo y 
Boulevard Dolores del Rio, colonia Ciénega, 10 horas, diariamente (frente al Tecate Six). 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión 
de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la 
actividad de venta de comida, al  C. Damián Hernández Hernández, toda vez que se 
contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 
sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 
se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque el 
interesado pretendía instalarse sobre una vialidad principal, la cual presenta excesivo 
tráfico de vehículos, por lo que de instalarse, causaría obstrucción, contraviniendo la 
reglamentación vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración 
del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las 
facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Damián Hernández Hernández, realizar la venta 
de comida, en un triciclo, con medidas de 1.50x2.00 metros, el cual pretendía ubicar en 
calle José Trujillo y Boulevard Dolores del Rio, colonia Ciénega, de esta ciudad. 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal.  A continuación en uso de la palabra el C. LIC. FERNANDO ULISES 
MORALES MONTENEGRO, Encargado del Despacho de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno los dictámenes presentados. 
ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 6.- DICTAMEN QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA A RADIO MOVIL DIPSA 
S.A. DE C.V., EL CAMBIO DE USO DE SUELO PARA LA INSTALACIÓN DE UNA 
ANTENA DE TELEFONÍA CELULAR EN CALLE NAZAS S/N L-C2, MP1, FRACC. LOS 
CEDROS RESIDENCIAL.  En seguida en uso de la palabra el C. Regidor JESUS 
VALDEZ MARTINEZ da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos 
integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su estudio y 
dictamen el expediente 4961/13, que contiene solicitud que turna el Arq. Rafael Alejandro 
Valles Guereca, para el cambio de uso de suelo de calle Nazas s/n L-C2, MP1, Fracc. Los 
Cedros Residencial, para la instalación de una antena de telefonía celular, por lo que, con 
fundamento en el artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; 
y en base a la atribución conferida a esta Comisión en la fracción IV del artículo 107 del 
mismo ordenamiento, ponemos a la consideración de este Pleno, el presente Proyecto de 
Resolutivo con base en los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- El artículo 115 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción V, inciso b), 
establece a los ayuntamientos, la facultad para autorizar, controlar y vigilar la utilización 
del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. SEGUNDO.- 
La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en el inciso b) del 
artículo 110, atribuye de igual forma esta facultad a los ayuntamientos para la toma de 
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decisiones respecto del uso de suelo, de conformidad con las leyes federales y estatales 
aplicables. TERCERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, 
en la fracción VIII, artículo 11, establece que los ayuntamientos están facultados para 
formular y administrar la zonificación y el control de los usos y destinos del suelo, 
incluyendo las atribuciones de autorizar fusiones y cambios, entre algunas otras. 
CUARTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en el inciso b) de su artículo 69, 
concede la facultad al Gobierno Municipal, de autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo, en el ámbito de su competencia dentro de su jurisdicción territorial. QUINTO.- 
Mediante oficio de número DDU/0304/13, el Arq. Rafael Alejandro Valles Guereca, 
Director Municipal de Desarrollo Urbano, turna al Secretario Municipal y del Ayuntamiento 
la solicitud citada en el proemio, para que sea a su vez remitida a esta Comisión, en 
donde manifiesta que se trata de un predio con una superficie de 247.46 M2, de los 
cuales se usará una superficie de 150 M2 (10 X 15 Mts.) para la instalación de la antena, 
contemplado en el Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Victoria de Durango 
2020 como corredor urbano intenso comercial y de servicios combinado con vivienda, 
actualmente es un terreno baldío sin bardas y se pretende la colocación de una antena de 
telefonía celular, en caso de aprobarse deberá cumplir con todos y cada uno de los 
requisitos necesarios para el trámite, así como con lo indicado en la Ley General de 
Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el Reglamento de Construcciones y demás 
normativas vigentes. Por lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Pleno, el siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Durango 2010 - 2013, de conformidad con las facultades que le otorga el 
artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se 
autoriza a Radio Movil DIPSA S.A. de C.V., el cambio de uso de suelo de calle Nazas s/n 
L-C2, MP1, Fracc. Los Cedros Residencial, para la instalación de una antena de telefonía 
celular. SEGUNDO.- Se deberán respetar las disposiciones del Reglamento de 
Construcciones para el Municipio de Durango, contenidas en el CAPÍTULO V, 
COMUNICACIÓN, del TÍTULO QUINTO denominado Instalaciones. TERCERO.- 
Notifíquese al interesado y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de 
la palabra el C. LIC. FERNANDO ULISES MORALES MONTENEGRO, Encargado del 
Despacho de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento; somete a  consideración del H. 
Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por mayoría con un voto en contra 
del C. Regidor SERGIO SILVA LABRADOR. Punto No. 7.- DICTAMEN QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, AUTORIZA AL C. EDUARDO FAVELA 
ALVARADO, LA FUSIÓN DE LOTE EN LA COL. 20 DE NOVIEMBRE. En seguida en uso 
de la palabra la C. Regidora TERESA SOTO, da lectura al dictamen que a la letra dice: 
“…A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su 
análisis y dictamen, el expediente de número 4926/13, que contiene la solicitud que 
presenta el C. Arq. Rafael Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de Desarrollo 
Urbano, para la fusión de lotes del C. Eduardo Favela Alvarado, de calle sin Nombre Fr-2, 
Lote Segregado 78 y 84, Col. 20 de Noviembre, por lo que con fundamento en los 
artículos 51 y 107 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en 
atención a lo que dispone el artículo 134 de la Ley General de Desarrollo Urbano del 
Estado de Durango, ponemos a la consideración de este Honorable Cuerpo Colegiado, el 
presente Dictamen con Proyecto de Resolutivo, en base a los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 
Durango, en la fracción VIII, de su artículo 11, establece a los Ayuntamientos, la atribución 
de formular y administrar la zonificación y el control de los usos y destinos del suelo que 
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se deriven de la planeación Municipal del Desarrollo Urbano, así como autorizar la fusión, 
y demás actos sobre los mismos. SEGUNDO.- En el mismo documento normativo, 
específicamente en su artículo 130, se determina la obligatoriedad de cumplir con los 
requisitos, procedimientos y criterios que se señalan en esa ley, en los reglamentos de 
construcciones y demás disposiciones jurídicas aplicables en materia urbana, en la 
realización de cualquier estudio, dictamen o acuerdo para autorizar los correspondientes 
fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y subdivisiones de áreas y predios. 
TERCERO.- El artículo 137 de la multicitada Ley, concede a todas las personas físicas o 
morales, la potestad para solicitar fusiones o subdivisiones de terrenos, siempre y cuando 
acrediten la legítima propiedad de los inmuebles objeto de la solicitud. CUARTO.- En el 
artículo 77 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, se establece de manera clara 
que para cualquier tipo de fraccionamiento habitacional, subdivisión, relotificación o fusión 
de terrenos, se requiere obtener autorización expedida por la Dirección Municipal de 
Desarrollo Urbano, que en este caso, se otorga mediante oficio No. DDU/505/2013, de 
fecha 19 de abril de 2013, documento que contiene la correspondiente opinión y dictamen 
técnico en donde se manifiesta no encontrar inconveniente alguno para la fusión de 
LOTE-2 (4635.160 M2), LOTE-1 (4434.033 M2), LOTE-3 (5009.189 M2), LOTE-6 
(4960.254 M2), y LOTE-7 (4972.974 M2), para una superficie total fusionada de 23,982.47 
M2, del lote ubicado en calle sin Nombre Fr-2, Lote Segregado 78 y 84, Col. 20 de 
Noviembre, condicionando tal consentimiento al respeto de usos y servidumbres, entradas 
y salidas, caminos, calles y callejones que existan en el predio. Igualmente, al emitir el 
dictamen técnico, la Dirección hace constar que se cumple con los requisitos que debe 
acreditar toda persona física o moral, pública o privada, que pretenda fusionar o subdividir 
áreas o predios, mismos que vienen contenidos en el artículo 144 de la Ley General de 
Desarrollo Urbano. Por lo anterior, presentamos a su consideración, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010 - 2013, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Eduardo Favela 
Alvarado, la fusión de LOTE-2 (4635.160 M2), LOTE-1 (4434.033 M2), LOTE-3 (5009.189 
M2), LOTE-6 (4960.254 M2), y LOTE-7 (4972.974 M2), de calle sin Nombre Fr-2, Lote 
Segregado 78 y 84, Col. 20 de Noviembre, para una superficie total fusionada de 
23,982.47 M2, condicionado a respetar usos y servidumbres; entradas y salidas; caminos; 
calles y callejones que existan en los predios. SEGUNDO.- El incumplimiento de las 
obligaciones técnicas o económicas contenidas en la Ley General de Desarrollo Urbano 
para el Estado de Durango, dejará sin efecto el presente Resolutivo. TERCERO.- 
Notifíquese al interesado el presente resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A 
continuación en uso de la palabra el C. LIC. FERNANDO ULISES MORALES 
MONTENEGRO, Encargado del Despacho de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento; 
somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba 
por unanimidad. Punto No. 8.- DICTAMEN QUE PRESENTA A COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA AL DR. MIGUEL A. GUERRERO NEVÁREZ, 
REPRESENTANTE DE LOS VECINOS DE LA PRIVADA NETZAHUALCÓYOTL, 
UBICADA POR SALVADOR NAVA ENTRE ALBERTO TERRONES Y CUAUHTÉMOC, 
LA COLOCACIÓN DE UNA REJA NORMAL EN EL ACCESO A LA MISMA. En seguida 
en uso de la palabra el C. Regidor JESUS VALDEZ MARTINEZ da lectura al dictamen 
que a la letra dice: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, 
nos fue turnado para su estudio y dictamen el expediente 4987/13, que contiene solicitud 
del Dr. Miguel A. Guerrero Nevarez, en representación de los vecinos para la colocación 
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de una reja normal en la entrada de la Priv. Netzahualcóyotl, ubicada por Salvador Nava 
entre Alberto Terrones y Cuauhtémoc, por lo que, con fundamento en los artículos 51 Y 
107 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, ponemos a la 
consideración de este Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base en los 
siguientes CONSIDERANDOS PRIMERO.- El artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción V, inciso b), establece a los ayuntamientos, 
la facultad para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales. SEGUNDO.- La Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango, en el inciso b) del artículo 110, atribuye de igual 
forma esta facultad a los ayuntamientos para la toma de decisiones respecto del uso de 
suelo, de conformidad con las leyes federales y estatales aplicables. TERCERO.- La Ley 
General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, en la fracción VIII, artículo 11, 
establece que los ayuntamientos están facultados para formular y administrar la 
zonificación y el control de los usos y destinos del suelo, incluyendo las atribuciones de 
autorizar fusiones y cambios, entre algunas otras. CUARTO.- El Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, en el inciso b) de su artículo 69, concede la facultad al Gobierno 
Municipal, de autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia dentro de su jurisdicción territorial. QUINTO.- Mediante oficio de número 
SDU/072/13, el Arq. Rafael Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de Desarrollo 
Urbano, envía dictamen técnico donde hace constar que no existe impedimento para la 
colocación de la reja solicitada, en virtud de tratarse de una privada con un solo acceso, y 
cuya colocación redundará en mayores condiciones de seguridad para sus habitantes. 
SEXTO.- En virtud del documento que presenta el área técnica responsable del Desarrollo 
Urbano del Gobierno Municipal y los elementos que este aporta al análisis que se hace al 
seno de la Comisión, se determinó autorizar la instalación de la reja que solicita el 
representante de los vecinos, determinándose algunas restricciones a cumplir, en cuyo 
caso contrario, la Autoridad Municipal podrá dejar sin efecto el presente Resolutivo, 
bastando para ello que la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano inicie el procedimiento 
correspondiente mediante comunicado formal dirigido al Ayuntamiento. Por lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Pleno, el siguiente PROYECTO 
DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010 - 2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al Dr. Miguel A. Guerrero 
Nevarez, representante de los vecinos de la privada Netzahualcóyotl, ubicada por 
Salvador Nava entre Alberto Terrones y Cuauhtémoc, la colocación de una reja normal en 
el acceso a la misma. SEGUNDO.- El proyecto de la reja a instalar, deberá ser 
presentado para su aprobación, a la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, y deberá 
considerar de manera invariable, el acceso de los vehículos de atención a emergencias y 
el paso de peatones. TERCERO.- Se deberán cumplir las obligaciones técnicas y 
económicas establecidas en la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 
Durango y/o en el Reglamento de Construcciones vigente, así como las recomendaciones 
que emitan las direcciones municipales de Protección Civil, y de Seguridad Pública, en 
cuyo caso contrario, se nulificará el presente resolutivo, bastando para ello que la 
Dirección Municipal de Desarrollo Urbano inicie el procedimiento respectivo mediante 
comunicado formal, dirigido al Ayuntamiento. CUARTO.- Notifíquese al interesado, a las 
direcciones municipales de Desarrollo Urbano, Protección Civil, Seguridad Pública, 
Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de 
la palabra el C. LIC. FERNANDO ULISES MORALES MONTENEGRO, Encargado del 
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Despacho de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento; somete a  consideración del H. 
Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 9.- 
DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE 
AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS, 
REFERENTE A LA SUBDIVISIÓN DE PREDIOS EN DISTINTOS PUNTOS DEL 
MUNICIPIO. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora DANIELA NEVÁREZ DE LA 
TORRE, da lectura a los dictámenes que a la letra dicen: “…A los integrantes de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, el 
expediente de número 4959/13, que contiene oficio del Arq. Rafael Alejandro Valles 
Guereca, Director Municipal de Desarrollo Urbano para la Subdivisión de Lote de Fracción 
Central Segregada  Predio Rústico denominado Congregación Morcillo y la Fracción “B” 
denominada Loa Zorrillos ExHacienda San Juan de Dios, Municipio de Durango, que 
presenta Inmobiliaria Quintas Casa Blanca, S.A. de C.V., por lo que, con fundamento en 
los artículos 51 y 107 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 
ponemos a la consideración de este Honorable Cuerpo Colegiado, el presente Dictamen 
con Proyecto de Resolutivo, en base a los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- La 
Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, en la fracción VIII, de su 
artículo 11, establece a los Ayuntamientos, la atribución de formular y administrar la 
zonificación y el control de los usos y destinos del suelo que se deriven de la planeación 
Municipal del Desarrollo Urbano, así como autorizar la fusión, y demás actos sobre los 
mismos. SEGUNDO.- En el mismo documento normativo, específicamente en su artículo 
130, se determina la obligatoriedad de cumplir con los requisitos, procedimientos y 
criterios que se señalan en esa ley, en los reglamentos de construcciones y demás 
disposiciones jurídicas aplicables en materia urbana, en la realización de cualquier 
estudio, dictamen o acuerdo para autorizar los correspondientes fraccionamientos, 
relotificaciones, fusiones y subdivisiones de áreas y predios. TERCERO.- La solicitud de 
subdivisión del predio que nos ocupa, viene acompañada del oficio número 
DDU/641/2013 de la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, donde establece las 
condiciones a respetar, en caso de aprobarse por parte de esta Comisión, la subdivisión 
de Polígono-1 (111-84-41.48 HAS), Polígono-2 (2-40-87.83 HAS), Polígono-3 (2,782.96 
M2) y Polígono-4 (1-12-24.39 HAS) del predio citado en el proemio, con superficie total de 
421-31-32.00 HAS. Por lo anterior, sometemos a la consideración de ese Honorable 
Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el 
artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se 
autoriza a la Inmobiliaria Quintas Casa Blanca, S.A. de C.V., la subdivisión de Polígono-1 
(111-84-41.48 HAS), Polígono-2 (2-40-87.83 HAS), Polígono-3 (2,782.96 M2) y Polígono-
4 (1-12-24.39 HAS) de Fracción Central Segregada  Predio Rústico denominado 
Congregación Morcillo y la Fracción “B” denominada Loa Zorrillos ExHacienda San Juan 
de Dios, Municipio de Durango,, con superficie total de 421-31-32.00 HAS., condicionado 
a respetar usos y servidumbres, entradas y salidas, caminos, calles y callejones que 
existan en el predio, canales, así como el alineamiento de la carretera Durango Parral ya 
definido. SEGUNDO.- Notifíquese al interesado a la Dirección Municipal de Desarrollo 
Urbano y publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los integrantes de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, el expediente de número 
4925/13, que contiene oficio del Arq. Rafael Alejandro Valles Guereca, Director Municipal 
de Desarrollo Urbano para la Subdivisión de Lote no. 3 antigua Hacienda de Otinapa, que 
presenta la C. Josefina Ross Herrera, por lo que, con fundamento en los artículos 51 y 
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107 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, ponemos a la 
consideración de este Honorable Cuerpo Colegiado, el presente Dictamen con Proyecto 
de Resolutivo, en base a los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Ley General 
de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, en la fracción VIII, de su artículo 11, 
establece a los Ayuntamientos, la atribución de formular y administrar la zonificación y el 
control de los usos y destinos del suelo que se deriven de la planeación Municipal del 
Desarrollo Urbano, así como autorizar la fusión, y demás actos sobre los mismos. 
SEGUNDO.- En el mismo documento normativo, específicamente en su artículo 130, se 
determina la obligatoriedad de cumplir con los requisitos, procedimientos y criterios que se 
señalan en esa ley, en los reglamentos de construcciones y demás disposiciones jurídicas 
aplicables en materia urbana, en la realización de cualquier estudio, dictamen o acuerdo 
para autorizar los correspondientes fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y 
subdivisiones de áreas y predios. TERCERO.- La solicitud de subdivisión del predio que 
nos ocupa, viene acompañada del oficio número DDU/504/2013 de la Dirección Municipal 
de Desarrollo Urbano, donde establece las condiciones a respetar, en caso de aprobarse 
por parte de esta Comisión, la subdivisión de F-1 (5-86-23.438 HAS) del predio citado en 
el proemio, con superficie total de 76-78-67 HAS. Por lo anterior, sometemos a la 
consideración de ese Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las 
facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a la C. Josefina Ross Herrera, la subdivisión de F-1 (5-
86-23.438 HAS) de Lote no. 3 antigua Hacienda de Otinapa, con superficie total de 76-78-
67 HAS., condicionado a respetar usos y servidumbres, entradas y salidas, caminos, 
calles y callejones que existan en el predio. SEGUNDO.- Notifíquese a la interesada, a la 
Dirección Municipal de Desarrollo Urbano y publíquese en la Gaceta Municipal. A 
continuación en uso de la palabra el C. LIC. FERNANDO ULISES MORALES 
MONTENEGRO, Encargado del Despacho de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento; 
somete a  consideración del H. Pleno los dictámenes presentados. ACUERDO: Se 
aprueba por unanimidad. Punto No. 10.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA AL ING. JOSÉ CRUZ ARREOLA 
TORRES, ADMINISTRADOR DEL GRUPO CONSTRUCTOR LOGO, S.A. DE C. V., LA 
URBANIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL FRACCIONAMIENTO “GALICIA”, UBICADO 
AL SURESTE DE LA CIUDAD. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora CARMEN 
MARÍA DE LA PARRA MALDONADO, da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los 
suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su 
análisis y dictamen, Expediente 4960/13, que contiene la solicitud que presenta el Arq. 
Rafael Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de Desarrollo Urbano, para la 
autorización definitiva del Fraccionamiento “Galicia”, que presenta el Ing. José Cruz 
Arreola Torres, Administrador del Grupo Constructor LOGO, S.A. de C. V., ubicado al 
sureste de la ciudad, municipio de Durango, por lo que, con fundamento en el artículo 192 
del Bando de Policía y Gobierno de Durango; y los artículos 51 y 107 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango; sometemos a la consideración de este 
Ayuntamiento, el presente Dictamen con Proyecto de Resolutivo, en base a los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO.- Mediante oficio No. 543/13, de fecha 29 de abril de 2013, 
el Arq. Rafael Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de Desarrollo Urbano, informa 
al Secretario Municipal y del Ayuntamiento de la solicitud a que se refiere el presente 
dictamen, solicitando su turno a la Comisión correspondiente para su autorización 
definitiva y autorización de promoción y venta. SEGUNDO.- La empresa que solicita la 
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autorización para la urbanización y construcción del fraccionamiento “Galicia”, ha 
desarrollado otros espacios habitacionales con los cuales se ha identificado como una 
empresa seria, lo que se constata en el expediente que presenta, el cual se percibe 
completo y válido, por el número y la temporalidad de sus dictámenes. TERCERO.- El 
expediente en mención contiene dictámenes de Compatibilidad Urbanística sobre los 
predios destinado a la construcción del fraccionamiento “Galicia”, ubicado al Oriente de la 
Ciudad, en la Parcela 19 1/1 del Ejido Benito Juárez, municipio de Durango, en el que se 
hace constar que la superficie total es de 8-00-00 HAS, y se localiza en la zona B, sector 
4, contemplado en el Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Durango 2020 
como vivienda tipo H-5 unifamiliar interés social, con lotes de 90.00 m2. de superficie, 
frentes mínimos de 6.00 mts., densidad muy alta de 276/500 Hab Hb./Ha., bajo el número 
de oficio IDUE/CU/013/12. CUARTO.- Se revisó y constató que el expediente incluye los 
siguientes documentos: - Plano de Autorización Preliminar, debidamente sellado y firmado 
por el Director Municipal de Desarrollo Urbano, de fecha 15 de marzo de 2013. - Planos 
de Alumbrado Público, de fecha 03 de octubre de 2012, debidamente autorizado por la 
Dirección Municipal de Servicios Públicos. - Dictamen de Nomenclatura bajo número de 
oficio SDUDNOM 52/2013, firmado por el Arq. Rafael Alejandro Valles Guereca, Director 
Municipal de Desarrollo Urbano. - Dictamen de uso de suelo bajo oficio no. 0028/12, 
firmado por el Arq. Rafael Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de Desarrollo 
Urbano, de fecha 31 de julio de 2012. - En cuanto a la factibilidad de servicios de agua 
potable y alcantarillado, el expediente presenta planos autorizados bajo oficio de número 
DG/ST/282/12, de fecha 20 de diciembre de 2012, con factura de pago FD2774. -Oficio 
número DMSP/DIV/533/2011, de la Dirección Municipal de Seguridad Pública, donde se 
manifiesta la procedencia en cuanto a sentidos de circulación, maniobras de accesos y 
salidas, señalización horizontal y vertical, y operación en general, de fecha 18 de agosto 
de 2011, así como el plano respectivo debidamente aprobado por la misma Dirección, de 
fecha 19 de agosto de 2011. -Oficio de factibilidad de servicio de energía eléctrica emitido 
bajo el no. de oficio DPL-JHACH-386/2012 y firmado por el Ing. Andrés Corral 
Armendáriz, Superintendente de Zona de la CFE, además de los planos respectivos de 
Red Eléctrica de Distribución. QUINTO.- El solicitante acompaña su expediente con el 
plano de distribución de áreas, del cual se desprende claramente que cumple con las 
disposiciones legales aplicables en cuanto a las áreas de donación, medidas de 
vialidades, y demás aplicables. Por lo anterior expuesto, esta Comisión somete a la 
Consideración del Honorable Pleno, el siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO El 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010 - 2013, de conformidad con las 
facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al Ing. José Cruz Arreola Torres, Administrador del 
Grupo Constructor LOGO, S.A. de C. V., la urbanización y construcción del 
Fraccionamiento “Galicia”, ubicado al sureste de la ciudad, en la parcela 19 1/1 del Ejido 
Benito Juárez, municipio de Durango, con la siguiente dosificación de áreas (en metros 
cuadrados): 

USO DE SUELO 
 

ÁREA Superficie (m2) Porcentaje 
(%) 

Habitacional 45,034.56 56.29 
Comercial 1,282.44 1.60 
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Vialidades 24,330.05 30.42 
Afectación 
por vialidad 
de 25m 

4,665.71 5.83 

Donación 4,687.24 5.86 
T. Donación 80,000.00 100 

 
 

LOTIFICACIÓN  
 

M L.H. L.R L.I. Sup./m2 L.C. Sup./m2 
Total 

L. 
Sup. 

Tot/m2 
A 11 11 0 990.00 13 1282.44 24 2272.44 
B 60 56 4 5455.98 0 0 60 5455.98 
C 62 60 2 5661.67 0 0 62 5661.67 
D 63 61 2 5747.72 0 0 63 5747.72 
E 38 36 2 3524.23 0 0 38 3524.23 
F 38 36 2 3505.96 0 0 38 3505.96 
G 62 60 2 5678.93 0 0 62 5678.93 
H 60 58 2 5500.04 0 0 60 5500.04 
I 58 56 2 5363.52 0 0 58 5363.52 
J 7 6 1 687.59 0 0 7 687.59 
K 12 10 2 1139.10 0 0 12 1139.10 
L 9 7 2 846.50 0 0 9 846.50 
M 9 2 7 933.32 0 0 9 933.32 

Total 489 459 30 45034.56 13 1282.44 532 46317.00 
 

SEGUNDO.- Esta autorización queda condicionada a la cubertura de los derechos que se 
deriven de la presente, según se establezca en la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Durango, y en la Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el Ejercicio 
Fiscal 2013, debiéndose realizar el trámite de urbanización y construcción, en la Dirección 
Municipal de Desarrollo Urbano. TERCERO.- El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones técnicas o económicas establecidas en los dictámenes que forman parte del 
expediente, y las que determinen la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 
Durango, así como en el Reglamento de Construcciones para el Municipio de Durango, 
nulificará los efectos del presente resolutivo. CUARTO.- El incumplimiento a lo establecido 
en el artículo 245 de la Ley General de Desarrollo Urbano, respecto de la Fianza expedida 
por Institución autorizada, con valor del 50% del presupuesto total de las obras de 
urbanización; o bien, el Depósito en efectivo por el 30% del presupuesto total de las obras 
de urbanización, dejará sin efecto el presente resolutivo. QUINTO.- Notifíquese al 
interesado, a la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 
Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. LIC. FERNANDO ULISES MORALES 
MONTENEGRO, Encargado del Despacho de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento; 
somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba 
por unanimidad. Punto No. 11.- PROPUESTA DE ACUERDO QUE PRESENTA AL C. 
ALEJANDRO ARELLANO HERNÁNDEZ, DÉCIMO TERCER REGIDOR, PARA 
SOLICITAR INFORMACIÓN RELATIVA AL CONTRATO DE CONCESIÓN CON LA 
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EMPRESA “RED AMBIENTAL”, ASÍ COMO LA FORMA EN QUE HABRÁ DE 
APLICARSE EL RECURSO POR CUESTIONES DE LIQUIDACIÓN DEL PERSONAL. En 
seguida en uso de la palabra el C. Regidor ALEJANDRO ARELLANO HERNÁNDEZ, da 
lectura a la propuesta que a la letra dice: “…El que suscribe, décimo tercer regidor, me 
permito presentar propuesta que contiene Punto de Acuerdo, para que la administración 
municipal, aclare y publicite una serie de aspectos relacionados con el contrato de 
concesión del servicio de recolección de residuos sólidos de la ciudad de Durango. Y el 
cual toma en cuenta las siguientes: CONSIDERACIONES. 1.- Después de un tortuoso 
procedimiento, para acceder a una copia del Contrato entre el Municipio y la empresa Red 
Ambiental, y con la amenaza de una multa al Municipio por parte del organismo estatal de 
acceso a la información pública. Por fin pudimos obtener una copia de ese documento 
público que formaliza la concesión del servicio de recolección de basura en el municipio 
de Durango. 2.- Este documento que se entregó por parte de la oficina de transparencia e 
información municipal, se destaca la siguiente información que merece ser aclarada 
puntualmente: a).- No se entregaron los anexos técnicos, los cuales son parte del 
contrato. Por lo que se presume que se busca de ocultar información. B) Se entregaron al 
municipio 11 millones 600 mil pesos para la liquidación del personal de limpia que fungía 
contratado por el Ayuntamiento. C) En la décima quinta clausura el municipio se 
compromete a guardar confidencialidad respecto a toda información tecnológica, 
operativa y financiera que obtenga el concesionario, lo que es violatorio de las leyes que 
garantizan la transparencia y acceso a la información pública, como es el caso de los 
servicios públicos. D) En el contrato se presentan varias clausulas tachadas, impidiendo 
conocer el contenido de la información que se refiere a un servicio público. Ustedes 
podrán confirmarlo en la copia que les entrego. 3.- Con este intento de ocultamiento se 
confirma que se busca esconder el jugoso negocio y la corrupción que representó para los 
altos funcionarios la concesión del servicio de limpia. 4. Sería saludable que todos los 
candidatos a la Presidencia Municipal se expresaran en torno a este asunto tan 
importante para nuestra comunidad. Asimismo para que expliquen a la ciudadanía sus 
propuestas y su plan de trabajo en torno a los servicios públicos, y particularmente sobre 
este asunto de la concesión de la recolección de basura. Por las anteriores 
consideraciones, me permito presentar el siguiente: Punto de acuerdo: Primero: Se 
instruye al Director de Servicios Públicos para que haga públicos los anexos técnicos del 
contrato de concesión con la empresa Red Ambiental. Y a la brevedad entregue una copia 
de estos documentos a cada regidor. Segundo.- Se instruye al Director de Finanzas y 
Administración para que informe a detalle cómo se aplicaron los 11 millones 600 mil 
pesos en las cuestionadas liquidaciones al personal. Tercero.- Que el alcalde aclare y 
haga pública la información de las clausulas tachadas. De lo contrario se estaría 
ratificando que se esconde información que evidencia una escandalosa corrupción, por lo 
que debería solicitar licencia y separarse de su cargo. Cuarto: De no transparentarse los 
términos en los que se concesionó la recolección de la basura, deberá iniciarse un 
procedimiento para que este Ayuntamiento revierta y quede sin efecto la privatización del 
servicio de recolección de los residuos sólidos. Asimismo en uso de la palabra el C. 
Regidor KAROL WOJTYLA MARTINEZ HERNANDEZ dice lo siguiente: “… Comentarios 
en el sentido de razonar nuestro voto sobre este punto del orden del día, nosotros 
estamos en contra de este punto ya que la información que el Regidor está solicitando ya 
tiene muchas semanas en el portal de internet de este gobierno municipal 
www.municipiodurango.gob.mx desde que se firmó el contrato está la información al 
acceso de todos los ciudadanos que quieran consultar el tema del contrato de servicios 
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públicos con red ambiental, este ha sido un gobierno municipal comprometido con la 
transparencia, comprometido con la rendición de cuentas, y es así que en trienios 
anteriores se habían tenido un máximo de alrededor de quinientas solicitudes de acceso a 
la información en lo que de este trienio van más de dos mil solicitudes  que han recibido la 
Unidad de Transparencia y se le ha dado respuesta puntual a todas y cada una de las 
solicitudes que la ciudadanía ha pedido a través del Portal de Transparencia del Gobierno 
Municipal, los renglones tachados que el regidor comenta no se está escondiendo nada, 
simplemente se está protegiendo información, datos personales, como la misma ley de 
transparencia del estado del Estado de Durango, lo obliga en su artículo 8 y en el capítulo 
siete, es cuanto.” A continuación en uso de la palabra el C. LIC. FERNANDO ULISES 
MORALES MONTENEGRO, Encargado del Despacho de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno la propuesta presentada. ACUERDO: 
No se aprueba por mayoría. Punto No. 12.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA. En 
seguida el C. LIC. FERNANDO ULISES MORALES MONTENEGRO, Encargado del 
Despacho de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento; da lectura a la correspondencia 
recibida por la Secretaría a su cargo: 4962/13.- C. Irma Margarita Ávila Ibarra solicita 
cambio de titular de la patente no. 732 con giro de Minisúper, con domicilio en calle 
Héroes de Nacozari no. 321, Col. Guadalupe, a nombre del C. Alfredo Martínez Salomón. 
4963/13.- C. Filiberto Ávila Antúna solicita permiso para colocar pendones en 
determinadas vías de la ciudad, con motivo de publicitar el Congreso Internacional de 
Derecho que organiza la Barra Mexicana Colegio de Abogados de Durango, A.C., dicho 
evento tendrá lugar los días 30 y 31 de mayo del año en curso en las instalaciones de la 
Ferrería.  4964/13.- C. Arq. Rafael Alejandro Valles Güereca, Director Municipal de 
Desarrollo Urbano; envía solicitud de cambio de uso de suelo de la C. Eva Madrigal 
Molina, de calle Fresno s/n L-11, M-7, Col. El Saltito, para salón de eventos familiares.  
4965/13.- C. Arq. Rafael Alejandro Valles Güereca, Director Municipal de Desarrollo 
Urbano; envía dictámenes para la municipalización de las calles Camino de los Duques y 
Camino del Emperador, entre las Manzanas 13, 14 y 15 del Fraccionamiento “Paso Real”, 
desarrollado por la Empresa Constructora Corian, S.A. de C.V. 4966/13.- C. Gina G. 
Campuzano González  solicita permiso para cambio de uso de suelo de Habitacional a 
Comercial, con la finalidad de instalar un anuncio espectacular. 4967/13.- C. Raúl Enrique 
Sánchez Aguilera solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 
4968/13.- C. Paul Salas Rosas solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto 
semifijo. 4969/13.- C. Jesús Uriel Salazar Macías solicita permiso para la venta de 
manzanas cubiertas de tamarindo y chocolate. 4970/13.- C. Martín del Real Gallegos 
solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo.  4971/13.- C. Nancy 
Araceli Luis Arellanes solicita permiso para la venta de dulces, refrescos, cañas, 
cacahuates, elotes y yuquis.  4972/13.- C. Ma. del Rosario Santos Payán  solicita permiso 
para la venta de dulces, churros, duros y burritos en una mesa, en la vía pública. 
4973/13.- C. Claudia Arminda Ibarra Moreno solicita permiso para la venta de alimentos 
en una mesa en la vía pública. 4974/13.- C. Rebeca Cárdenas Pérez solicita permiso para 
la venta de alimentos en un puesto semifijo.  4975/13.- C. Gerardo Pescador Alcalde 
solicita permiso para instalar 4 mesas con 4 sillas cada una al exterior de un Restaurant-
Bar ubicado en el corredor Constitución. 4976/13.- C. Teresa de Jesús Valenciano 
Hernández  solicita permiso para la venta de tepache y coctel de frutas en una mesa, en 
la vía pública.  4977/13.- C. Martín Villa Molina solicita permiso para la venta de yogurt en 
una hielera, en la vía pública.  4978/13.- C. Refugio Pérez Machado solicita ampliación de 
horario de un permiso con venta de alimentos en un puesto semifijo, en Hacienda de 
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Tapias. (Anexa copia del último permiso temporal). 4979/13.- C. Refugio Pérez Machado  
solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo.  4980/13.- C. Maribel 
García Hernández solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo.  
4981/13.- C. Mark Anthony Alvarado Flores  solicita permiso para la venta de alimentos en 
un puesto semifijo. 4982/13.- C. Hugo de la Hoya Ortíz  solicita permiso anual para la 
venta de carbón y leña de manera ambulante. 4983/13.- C. María de los Ángeles Márquez 
Zamora solicita permiso para la apertura de un Internet, para ubicarse en la Col. López 
Portillo, el cual contará con 5 Pc y 1 Servidor. 4984/13.- C. Héctor Alonso Soto Lares 
solicita permiso para la venta de alimentos en una moto, en la vía pública. 4985/13.- C. 
Ma. del Rayo Pacheco Hernández solicita permiso para la venta de alimentos en una 
mesa, en la vía pública. 4986/13.- C. Rafael Rodríguez Partida solicita permiso para la 
venta de alimentos en un puesto semifijo.  4987/13.- C. Juan Joel Razo Olivas solicita 
apoyo para que se deslinde y/o se separe a la comunidad de la Colonia 16 de Septiembre 
de la comunidad de Navacoyán”, ya que se ha revisado la lista de comunidades del 
municipio que aparece en el Bando de Policía y Gobierno de Durango y la Comunidad a la 
que pertenecen no aparece en la mencionada lista y en la información y mapas que 
maneja el INEGI aparece como si fuera parte de Navacoyán. 4988/13.- C. Ing. Juan 
Manuel Olmos Valdivia, Representante Legal de la Empresa Sánchez Compañía 
Constructora, S.A. de C.V.; solicita el cambio de uso de suelo con el fin de crear un Banco 
de Extracción de Materiales Petreos, que se utilizarán en la construcción de las diferentes 
obras ferroviarias, ya que dichas obras se requieren para que pueda estar en 
funcionamiento “El Patio Ferroviario Clip”, ubicado en la Población de Málaga”.  4989/13.- 
C. L.I. Angélica Contreras Ortíz, Jefe del Depto. De Mejora Regulatoria del Sdare; envía 
solicitud para obtener licencia de funcionamiento que presenta Fomento Turístico de 
Durango, S.A. DE C.V., para la operación de Estacionamiento Público, ubicado en calle 
Bruno Martínez no. 301 Sur, zona centro.  C. C.P. Silvia Patricia Jiménez Delgado, 
Décimo Segundo Regidor Propietario del H. Ayuntamiento;  presenta informe de 
actividades y gastos de gestoría correspondiente al bimestre enero-febrero de 2013.  C. 
Sergio Silva Labrador, Décimo Quinto Regidor del H. Ayuntamiento; presenta informe de 
gastos de gestoría correspondiente al bimestre marzo-abril de 2013. Punto No. 13.- 
ASUNTOS GENERALES. No habiendo otro asunto que tratar se termina esta sesión 
siendo las 18:45 horas de la fecha al inicio señalada. Los que en ella intervienen dan Fe. - 
 
 
 
 
ADAN SORIA RAMIREZ     _________________________ 
Presidente Municipal  
 
 
FERNANDO ULISES MORALES MONTENEGRO  _________________________ 
Encargado del Despacho de la  
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento  
 
 
JULIO ENRIQUE CABRERA MAGALLANES  _________________________ 
Síndico Municipal 
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LIDIA HERNANDEZ MARTINEZ    _________________________ 
Primer  Regidor 
 
 
 
DANIELA NEVÁREZ DE LA TORRE   _________________________ 
Segundo Regidor 
 
 
 
ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ    _________________________ 
Tercer Regidor 
 
 
 
IGNACIO SOTO CHAIREZ     _________________________ 
Cuarto Regidor 
 
 
 
CARMEN MARÍA DE LA PARRA MALDONADO  _________________________ 
Quinto Regidor 
 
 
 
ALEJANDRO BARDAN RUELAS    _________________________ 
Sexto Regidor 
 
 
 
JESÚS VALDEZ MARTINEZ     _________________________ 
Séptimo Regidor 
 
 
 
MARÍA ELENA RODRÍGUEZ GAVIÑA   _________________________ 
Noveno Regidor 
 
 
 
KAROL WOJTYLA MARTINEZ HERNANDEZ  _________________________ 
Décimo Regidor 
 
 
 
GABRIEL MENDOZA ÁVILA     _________________________ 
Décimo Primer Regidor 
 
 
 
TERESA SOTO RODRIGUEZ    _________________________ 
Décimo Segundo  Regidor 
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ALEJANDRO ARELLANO HERNÁNDEZ   _________________________ 
Décimo Tercero  Regidor 
 
 
 
JOSÉ ANTONIO POSADA SÁNCHEZ   _________________________ 
Décimo Cuarto Regidor  
 
 
 
SERGIO SILVA LABRADOR     _________________________ 
Décimo Quinto Regidor      
 
 
 
FABIOLA EDITH HERRERA TORRECILLAS  _________________________ 
Décimo Séptimo  Regidor 


